
Ministerio 
de Economía 
y Finanzas

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 2  9 ENE, 202^
2023-5-1-0009325 VISTO: la gestión promovida por Plaza Colonia Fútbol S.A.D., mediante la 

cual solicita autorización para importar con exoneración de gravámenes, 
determinados bienes;

RESULTANDO: I) que la gestionante es una Sociedad Anónima Deportiva, 
inscripta en el Registro de Instituciones Deportivas a cargo de la Secretaría 
Nacional del Deporte, dependiente de la Presidencia de la República;

II) que los bienes a importar serán utilizados en 
cumplimiento de los fines institucionales;

III) que de conformidad con el artículo 180 de la Ley 
N° 19.438, de 14 de octubre de 2016, con la modificación introducida por el 
artículo 224 de la Ley N° 20.075, de 20 de octubre de 2022, el Ministerio de 
Industria, Energía y Minería informó que la importación de referencia no es 
competitiva con la industria nacional;

CONSIDERANDO: que la gestionante se encuentra comprendida en lo 
dispuesto por el artículo 82 de la Ley N° 17.292, de 25 de enero de 2001, en 
tanto cumple con el requisito establecido por el inciso 3o del artículo 70 de la 
citada norma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo informado por la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Economía y Finanzas;

ASUNTO 1 2  4 5
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1o) Declárase a Plaza Colonia Fútbol S.A.D., exonerada del pago de los 
siguientes tributos: Tasa Global Arancelaria, Impuesto al Valor Agregado, 
Tasa Consular, Tasa de Servicios Automatizados y Tasa de Servicios 
Extraordinarios, en ocasión de la importación de los bienes descriptos en 
facturas proforma de la firma Total Grass, N° 2023-109, por un valor de 
U$S 164.905,60 (dólares estadounidenses ciento sesenta y cuatro mil 
novecientos cinco con 60/100), N° 2023-111, por un valor de U$S 79.734,00 
(dólares estadounidenses setenta y nueve mil setecientos treinta y cuatro), y 
N° 2023-110, por un valor de U$S 29.823,20 (dólares estadounidenses 
veintinueve mil ochocientos veintitrés con 20/100) respectivamente, cuyas 
copias se adjuntan y forman parte de la presente resolución.
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2o) Los bienes que se mencionan precedentemente no podrán ser 
enajenados por un plazo de diez (10) años, a partir de la fecha de su 
introducción definitiva al país según lo dispuesto por el artículo 450 de la Ley 
N° 16.226, de 29 de octubre de 1991.

3o) A los efectos del correspondiente control por parte de esta 
Administración, la institución beneficiaría de la exoneración, deberá: a) 
presentar a la Comisión de Seguimiento creada por Resolución Ministerial de 
1o de octubre de 2003, cuando ésta lo disponga, una declaración jurada con 
certificación notarial de firmas, en la que deberá constar la localización de 
los bienes objeto de exoneración, un informe detallado con respecto a su 
utilización durante el período, indicando y justificando eventuales casos de 
inutilización o pérdida de los mismos; b) llevar un registro de los bienes 
exonerados, en el que deberá constar la información referida 
precedentemente, debidamente actualizada, y que deberá ser de acceso 
inmediato para la Administración.

4o) El incumplimiento de las obligaciones referidas, así como cualquier 
desnaturalización en el uso de los bienes importados al amparo del presente 
régimen, dará lugar al inicio de los procedimientos a efectos del cobro de la 
totalidad de los tributos exonerados, más las multas y recargos 
correspondientes, lo que se comunicará a la Dirección Nacional de Aduanas 
y a la Dirección General Impositiva a sus efectos.

5o) Comuniqúese a la Dirección Nacional de Aduanas y a la Dirección 
General Impositiva, notifíquese y pase a la Comisión de Seguimiento creada 
por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de 1o de octubre de 
2003.
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Expediente IVo: 2023-5-1-0009325

T o t a l G r a s s
iKPRAssmucnift* ot pcumv*

Proform a Invo lee / F ac tu ra  Proform a

FECHA; V-m¡202Z
m o  ; 2C23-1Q9

CUENTE VENDEDOR

Nombrar PC PúlOol SAD Nombre; TíHaSGrass Ltóa,
RUT; : ¡217765400011 RUT;' 2rn>4Bmm2
Ccniaeh. Pablo Castro Contacto 5?. Fsitertco Bates»
Domicilio: Avensda Cánsate* Menguo §?& ssd. Domingo Baque Ootnrna. «vr. Artigas 1106 Apto. 3
Oudad Coion 19 Ctudac Montevideo
País: Uruguay :: País: Uruguay
Te! /  m 38Sí'-fe/A 3 T«¡ í Fax: 008 42$ 313
E-mail: U-n-i' V ; ^  • p  •. E-mail, I H W » 4 i « l t W « n  f  1,

INCOTERM

ítem Desecación Cantidad Unidad Precio lltát liSS Precio Total ÜS$

1 Césped S>m*iRC OtomonS 40 mm (NCM 5703.31 ÍK> 00) 8.640 i mi2 i a .so ; $ 125.280,00

2 Césped ívrréteo Dúo Shaíx-. •-, rem >MZ!S 5203 3” 00 00i 1150 mí2 u  so $ 18,6?$,00

3 Adhesivo (NCM 3809 50 11 00¡ 2,400 4,03 i $ 11 112XH)

4 'Cinta d» Ün»n (NCM 5407 20.00 00} 4,800 : mí» 1 4? - $ 7.056,00

5 Cepita TrtangulariiNCM 9603 90410.301 2 : Unidad 1.1 « 3 0  $ 2,235,80

6 Otete y Segara 1,6 , Unidad 1 700 00 S £ .550,00

Urger de Venta: Frontera Salto,

N» Incluye Colocación: gastos de frontera, transtefánctes» asuana* guia tránsito, despachante.

SUB?OTAL $ 164,908,60'

Otrc»&

Sfnpui«sí©3¡ $ -

Observación: Precio C1F Sairo Almacénale : $

tugar: Montevideo TOTAL : $ «4.905,60

Fecha: 31/08/23

Artigas nos Apto- 3! Ce* Osa 422 313 i 0&8#aa?U -
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Expediente N °: 2023-5-1-0009325

Total Grass
tfcfRAlSTftUOUKA

CUENTE

Hmáxa: PC PúlOOí SAO
RUT' ?t77A54000-'
OfJftS&R'tO, . P&btaCfc»tfí>
Domtolfeí.
Vtekd.

Avenirî ^ó^Ma?1 Mnw« $<N es5̂  Domingo 
Cotona

Rafe- : Uruguay
Teí - Pm : 0W 27S ?43
Z-wmt

P r o f a r m a  t n v o i c e  /  F a c t u r a  P r o f o r m a

PECHANRO 202VM1

VENDEDOR
Nernta;
RUT;

CMmú-
P*¡*¿
tU t Fw

TehífGfass-ydsket7>46$7Q0lS
9?'.
KiVi- 1 'ító Ápfo. 3
Maníes siso-'
Uht$p.*$y

mxmm

kftm  Otsor^ctóft Unidad Precio Unil ÚSt p(*clatoM>i uas

1 Carpeta Amtsrt á̂actór» - SíwcJt Parfe «NCM 3í*£l ttXKI 00) : 5 425 *ñí2 r.ao i i 6s.ns.oo

2 C*** a» ur»6n ÍNCM 542? .20 00.22) SO Itrtóast : 22.20 . $ 2.070 00

1 F tete y Segur- 3 Unidad i m » ' 1 i £4B (»

i
$

$

Lug*f ftft Ve*«a:; Puerto Mswjpv íHío

No incluya. Cutocacdc, gestos de z¿&tz. k»r*tiitw&M, aduane. guia tw tfe , e*MP*C»***

Gbaetvactáf»:- Precio C5F Puerto Wímbevlíl&o 

Lugar, UontóvSrfea 

Pecha- n m m

SUSTOTAL I  7X.THM
Otros

impuestos S

: $ - 

to ta l  $ n.ru .m

B«i»«rArtig» \ ios * * .  $ i c*s m*&. ¿mam m n *  ■
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Expediente .Xo: 2023-5-1-0009325

T o t a l G r a s s
IH f RAI «.TRUCTURA CU WRTIVA

CUENTE

Proforma Invoict* / Pactara Proforma
F E C H A : 3 1 .W 2 0 2 3

NRO 202S-110

VENDEDOR

htefrÍK»: PC Fútbol SAO
RUT: 217765400011
Contacto: P«Wo Castro
Domicilio: Avenida González Moreno S-'N e$q. Domingo Saque 

Ciudad- Colonia
PaiS: Uruguay

T&l /  Fax. Q99 275 743

Nombre:
RUT; 217746570012

■Contacto' Sf. Federico Ba%sta 
Doiweilte: BN?. An¿g&8 1105 Apta 3 
Ciudad' Montevideo 
País ÜíUpiay
T w ; Fax 098 422 313 
ti -m **;

IN C O TE R tf

ítem ; Oescripcloo
1 Caucho molido - C a c a d o  F l f  AsNC-M 4Ú04 00  00 00;

2 Fíete

Cantidad Unidad Precio  IM £  ¡ÜS$ Prec io  Total

77.a Toneladas 314 ,00  $ 24 420,20

3 unidad 1 ,798.00 S 5-394.00

Lagar 4o Venta: Frontera Chuy
Mr» w du y r Colocación, gastos de frontera, transferencias aduana. gt*a tránsito, desasnante.

S U B T O T A l $ 29 .82X 20

O tros

Im puestos s

O bservación: P recio  C iF  Chuy x A lm acenaje : s

Lugar: M ontevideo TO TAL 5 29.323,20

Fecha: 3108 *2 3

h iM W  Art-gas 1105 Apio 3 iC * i.  096 422 213 /  089636? M «^#tO teíg<«SS.cum .uy
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